
 

Resolución Nº 1006 (S.T.) (B.O. Nº 34.469 del 2020-

09-08) 

 

Suspensiones del personal. Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.. Mediante esta norma se 
declara homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CÁMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS (CATAP) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por 
la parte empleadora, y la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y a la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004). 

Descargar desde nuestro portal el Documento N° 434 
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